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DECRETO 281311968, de 31 de Qctubre, por el que 
se acepta la dQnación al Estado por el Ayuntamien
tQ de BarcQ de Avüa de una parcela de terreno sita 
en él mismo término mllxiCtpal, cOn destino a Sec
ción Deléyctda dé Instituto Nacional de Enseñanza 
Media. 

Por el Ayuntamiento de Barco de Avila ha sido ofrecida al 
Estado una parcela de una extensión superficial de seis mil qui
nientos metros cuadrados, sita en el mismo término municipal, 
con destino a Sección Delegada de Instituto Nacional de Ense
ñanza Media. 

f'or el Ministerio de E9ucación y Ciencia se considera de 
intetés la referida construcción. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

A.rticulo primero.-pe conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Pa.trimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Bateo tle Avila de una 
parcéla de terreno de seis mil quihientos metros cuadrados, a 
segregar de otra de mayor cabida, que linda: por el Norte, con 
terrenos del Municipio; por el Sur, con Puerta del Ahorcado y 
terrenos municipales; por el Este, con ramal de carretera que 
sale de Barco de Avila al Parador Nacional de Gredos, sigue 
con éonjiles de Arriba y ,Abajo y finaliza con la (ie LUmos (le 
Tomes, y"por el Oeste, con tluminadoMateo§ Mateas, Bmeterlo 
del ltio Blázquez, t'edro Brlgid~ Sárichez, herederos de Basilio 
Gamo, EmUio Cuesta, Ange1 Andaluz y múralla; $ita al paraje 
dehominado Las Heras, dél mismo término municipal, a Ségri
gar de la fihca inscrita eh el Registro de . la Propiedadálto
mo Seiscientbs cuarenta y nueve; libro veihtidós, folio ciento 
ochenta "l uno, finca número mil cuatrocientos cihcuenta y cin
co, con destino a SeCción Delegádá de Instlttlto Nacional de 
Enseñanza Media. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Gel+eral de Bienes del .~stado, una vez lris
crlto a su no~bré en el R~gfst~o de la J:>rRJlieéiad, pSJ::asll ul
teri.br. afecta. c16n p. or .el Min. lS.t. eno d.e g¡Léleriti. a. al. d.eEduca. CiÓO. 
y . C~encla para los servii;ips. ~e~e.cci~i1 peb~ga9.a dE; .;tnstittito 
NaciOnal de Ensefíanza MedIa dependlentestle este ultiri'loDe-
partainento. . 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de lJacienlia, a través 
de la pirecclón General del Patrimonio .del Estado, se llévarAn 
a cabo los trámites necesarios para la efeCtividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose a.l ilustristmo sé
ñor DelegadO de Hacienda de A vila o funCiOnario en quien de
legue para que en nombre d~l Estado concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2814/1968, de 31 de octubre, por el que 
se deja sin efecto el 1544/1968, ~e 24 de junio pasa
do, sobre donación al Estado por el A.lIuiitamiénto 
de Chera de un solar para la construcción de una 
casa-cuartel 'Para la Guardia Civil. 

ror el Ayuntamiento de Cqerase ha ofrecido un solar para 
la .. construcCión de tina casa;,cuartel pára la .Gúardia Civil. 

Por la Dirección General de la Guardia .Civil se ha comuni
cado ·posteriormente haber desistido de la referida .construcciÓll. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hahienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

j\rticulo único.-Se deja sin efecto la . aceptación de la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Chera de un solar para 
la construcción de una casa-cuaftel para la Guardia Civil, que
dando anulado el Decreto mil (¡uinientos cuarenta. ycuatro/mil 
novecientos sesenta y ocho, dé veintisietei:l.e jUnio pasadO, por 
el que se aceptó la referida donación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSIlBSi'lNOSA SAN MARTIN 

D;ECR&7'O 281511968, de 31 ~e octubre, por el que 
se dispone la re1Hlrsión al Ayuntamiento (ie Alcu<lia 
(!Ja.le4res) de unos terrenos de 9*.360 metros cua
drados, sUos en dicha localidacl, que clonó al $s.ta
dO (Ramo, de Ejército) mediante escritura otorga
da en 3 de marzo de 1948. 

Por el Ayuntamiento de Alcudia (Baleares) ha sido solici
tada la reversión de unos terrenos de noventa y cuatro mil 
trescientos metros CUadra;d08 de superficie, que don6 al Estado 
(Ranib de Ejéreito) , mediante escritura otorgada en tres de 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho,Cbn destino a ins
ta.laciones m~1itares. 

.Entrega90s 4iQhos ter:t:en!>S al PB;trl~oIUO prÍ'~ad0 del ~t.~o 
por el ~nisterlo del EJerClto, al haberlos coru¡l9,erado .1nnece
sarios en la ¡i.ctua,lidad para. el destino a que .fueron \lolia4<is. 
prooi!ge aCordar la reversi6n a1udidá a la citáda Corporaéión 
muhiCípál. 

:En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y p!evia 
de!tberación del COnsejo de Ministros en su reuni6n 9,el día 
veint1c~co de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento 
de Alcudia (Baleares) de la finca que se describe a continua
ción y que donó al Estado, mediante escritura otorgada en 
kes de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho. con destino 
a instalaciones militares: 

«¡Porción de . tierra, pinar y monte, situada en el llamado 
«Mónte de la Victoria»; Que linda: al Norte, con el mar, en la 
bahia de Pollensa; Sur, con remanente de la finca de qtte se 
segr'egó, llropiedad. de dicho. Ayuntamiento; ~~te, con el ?lar 
y terrenos de la fmca matrlz, 'Y Oeste, tamblen con la fmca 
matriz, teniendo una superficie de noventa y cuatro mil tres
cientos metros cuadrados.» 

Artículo segundo.~Los citados terrenos deberán darde de 
baja en el Inventario de Bienes del Estado, caso de hallarse en 
él incluidos e inscribirse esta reversión en el Registro de la 
Propiedad. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de lá Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la · efectividlLd de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se autoriza al señor 
DelegadO de Hacienda de Baleares para que, en nombre y re
presentación del Estado, otorgue la correspondiente escritura 
pllbllea dé revers1On, en la qué se hará constar la formal decla.
raciónaé la Corporación a qUien revierten los bienes ~e 
que con la entrega y recepci6n de éstos en la. situaCión de 
hecho y de liereeho en que actualmente se encuentran, conSi
dera enteramente satisfechos sus derechos, sin qué tenga nada 
que reClamar cdntra. el Estado por ningún conlSépto derivádo o 
relacionado con la donación, conservación y ~versión de aezué
lloS, y de que serán da su exclusivo cargo todos los galSt06 de 
reversi6n y de la escritura pública en que ésta se formalice. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO mANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA ,sAN MARTIN 

DECRETO 2816/1968, de 31 de octubre, por el que 
se accede a la reversión solicitada por el Ayunta
miento de Fuentes de Ropel (Zamora) de un solar 
donado al Estado para la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil. 

El Ayuntamiento de Fuentes de Rope1 (Zamora) donó al 
Estado un solar sito en la prOVincia de Zamora, en el lugar 
de Fuentes de Ropel, calle de Pomares, sin n1Dnero, con una 
extehsi6n superficial de mil seiscienoos setenta y seis metros 
cuadrados. La indicada finca fué aceptada por eScritura pú
blica de veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro y se don6 con el fin de construir en ella una casa
cuartel para la Guardia Civil, la cual no será destinada a tal 
fin debido a la reorganización del Cuerpo (segunda fase), habida 
cuenta que el Puesto de Fuentes de Ropel está incluido pAra 
su supresión. 

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete (le 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco y a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinticinco de octubre de rilil 
nOVecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se accede a la reVel'siÓll al AyuntaIniento 
de Fuentes de ~ (Zamora.)· del solar que fué donli.do por 
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dicha Corporación '1 aceptado por escritura pública de veinti
ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, sito 
en dicha localidad, calle de Pomazoes, sin número, que se co
noce con el nombre de dlerrefíal de Gonzalin», con una sU'llerfi
cie de mil seiscientos setenta y seis metros cuadrados, y lmde
ros : Derecha, vía pública; izquierda, era de Guillermo León 
Calzada, y fondo, Patronato de D. Gonzalo Rodríguez Repre
sa. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del 
Estado al tomo mil ciento cuacenta y nueve, libro setenta y 
cuatro, folio ciento treinta, finca seis mil doscientos treinta y 
cuatro, inscripción segunda. Cuyo solar no ha sido destinado a 
la construcción indicada. 

Articulo segundo--Se autoriza a la Delegación de Hacienda 
de Zamora para que, en nombre y representación del Estado, 
otorgue la escritura pública de reversión, en la que se hará 
constar formal declaración del Ayuntamiento a quien revierten 
los bienes, de que con la entrega y recepción de estos últimos, 
en la sItuación de hecho y de derecho en que actualmente 
se encuentran, considera enteramente satisfechos sus derechos, 
sin que tenga nada que reclamar contra el Estado, por ningún ' 
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación 
y reversión de aquéllos y de que serán de su exclusivo cargo 
todos los gastos de la reversión y la eScritura pública en que 
88 formalicen. 

Articulo tercero.~or el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 

Aat lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCl;SCO mANCO 

El M1nJstro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

RESOLUCION de la Dirección General del Teso
ro y Presupuestos por la que se concede a la «Caja 
de Ahorros Vizcafna», con autorización núm. 129 , 
para Zas ~tas restringidas de recaudación de 
tTibutos, el traslado de domicilio del establecimien
to que se tndica. 

Visto el escrito formulado por la «Oaj& de Ahorros Viz
caína», en el que al dar cuenta de haber efectuado el traslado 
de la sucursal que tenia instalada en la calle Vista Alegre, 
en Derio, solicita que la autoriZación concedida a la referida 
oficina para la prestación del servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos se entienda de aplicación al nuevo 
domicilio en que ha sido establecida, 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza.
ción número 129, concedida a la «Caja de Ahorros ViZcama», 
por 18. que se consideraba Entidad colaboradora a la expre
sada oficina, se entienda de aplicación al nuevo domicilio 
que a continuación se indica, con igual nUmero de identifi
cación que tenia en el anterior local que ocupaba. 

DemaTcación de Hacienda de Vizcaya 

Derio.-Sucursal. Barrio Vista Alegre, torre A-2 (junto a 
la carretera de Asúa a Erleches), con el número de identi
ficación 48-13-25. 

Madrid, b de noviembre de 1968.-El Director general, José 
Ramón Banvides. 

CORRECCION de erTOTes de la Resolución del 
PatTonato paTa la provisión de ExPendeduTías de 
Tabacos, Administraciones de Loterías y Agencias 
de Aparatos Surtidores de Gasolina por la que se 
Tesuelve el concurso que paTa la provisión de las · 
Administraciones de Lotertas, vacantes en todo el 
territorio nacional, fué anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» númeTo 40, de 15 de febreTo 
de 1968, 

Advertidos errores en el texto de la citada resolución y en 
el anexo a la misma, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 262, de fecha 31 de octubre de 1968, páginas 15465 
a 15467, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones: 

«En la linea 26 del texto de la resolución, donde dice : «con
currentes», debe decir: «recurrentes». 

Provtnda de Almerta.-Donde dice: «Almerla, número 7: 
Dofía Orozco Zea», debe decir: «Almeria. número 7: Dofia. 
Ana Orozco Zea». 

Provfncfa de Ciudad ReaZ.-Donde dice: cArgamasilla de 
Alba: Doña Juliana Alonso Ordex-Avec1lla», debe decir: «Ar
gamasUla de Alba: Doda Juliana Alonso Ordax-Avec1llaJ. 

Provincia de Lugo.-Donde dice: «Villalba: Dotía Carmen 
Pita Guzmán», debe decir: «Villalba: Dofía Carmen Pita 
Guizan». 

PrOVincia de Santa Cruz de Tenertfe.-Donde dice: «Gra.
nadillas de Abona», debe decir: «Granadilla de Abona». 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2817/1968, de 31 de octubre, POT el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros paTa la ad
qUisición pOT conCUTSO de un local y dos viviendas 
o solaT adecuado para construiTlos en San Feltu 
de Guixols (Gerona), paTa instalación de los ser
vicios de la Entidad y de Correos y Telecomunica
ción, con caTgO al pr~supuesto de este Organismo 
autónomo. 

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, 
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza. la inversión 
de . disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o 
construcción de edificios para instalación de las oficinas, a 
cuyo objeto figuran las consignaciones · correspondientes en · el 
presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo sesenta y dos. 
concepto seiscientos veintiuno. 

Los servicios de Correos y Telégrafos en San Feliu de Gui
xols (Gerona) se hallan m.~talados en locales arrendados, in
suficientes e inadecuados para el desarrollo normal de los 
servicios. 

Las deficientes instalaciones de la Entidad Y de Correos 
y Telecomunicación en la citada localidad turística determ1na.n 
la necesidad de alojamiento apropiado para los mismos, en 
cuya contratación se estima oportuno aplicar los artiemos dieci
ocho de la Ley de Contratos del Estado y cuarenta y dos de 
la de Entidades Estatales Autónomas, 

En consideración · a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
d'e la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veinticinco de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Se faoulta a la Caja Postal de Ahorros para. la adqUisición, 
mediante concurso, de un local y dos viviendas o solar ade
cuado para construirlos en San Felíu de Ouixols (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Teleco
municación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones 
de su presupuesto, capitUlo VI, articulo sesenta y dos, concep
to seiscientos veintiuno. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho . . 

FRANCISCO F1R.ANCO 

El MInistro de la GobernacIón. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2818/1968, de 31 de octubre, por el que 
se autOTiza a la Dirección General de la JefatuTa 
CentTal de Tráfico para prescindir de las formali
dades de concurso en la adquisición de un solar en 
Oviedo. 

Para que la Jefatura Provincial de Oviedo pueda llevar a 
cabo la realiZación de exámenes prácticos de aspirantes a permi
sos de conducir vehículos, se hace necesario la adquisición de un 
solar donde construir la pista adecuada. 

A este fin se han realizado las gestiones oportunas, cuyo re
sultado ha sido la localización de un solar situado en el kiló
metro cuatrocientos cuarenta y seis coma ochocientos de la ca
rretera de Adanero a Gijón, en la Corredoria de Oviedo, que, 
dadas sus especiales condiciones. puede considerarse a.pto y único 
para esta finalidad. 

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la In
tervención General de la Administración del Estado, ambas del 
Ministerio de Hacienda. informan que consideran procedente ex
presar su conformidad a la adquisición de dicho flolar. nrt'M:1n
diendo de las formalidades de concurso. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de ia Gobernación, 
previa deliberación del Consejo de M1n1stros en su "eunlén del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 


